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CONSTANCIA DE EMISIÓN 

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Colegio de Postgraduados 
(POBALINES) ingresaron como proyecto normativo ante el Comité de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la entidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, fracción 11 , de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con /as Mismas, para su dictaminación como proyecto. El Organo 
Colegiado, en su xxxxxxxxxx sesión ordinaria, celebrada el XX de xxxxxxxxxxx de 
2020 , mediante el acuerdo XXXXXXXXX aprobó el proyecto de referencia, 
documento que con fundamento en el lineamiento décimo octavo, párrafo quinto, de 
los Lineamientos por los que se Establece el Proceso de Calidad Regu/atoria en el 
Colegio de Postgraduados, al corresponder su aprobación a la H. Junta Directiva, 
no transitó el proceso de calidad regulatoria, siendo sólo hecho de conocimiento del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna a través de su Presidente, para efectos de su 
publicación. 

Concluidas las gestiones anteriores, las POBALINES, en cumplimiento de los 
artículos 1, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con /as Mismas, 58, fracción VII de la Ley Federal de /as Entidades Paraestatales, 
y 28 de su Reglamento , se presentaron ante la H. Junta Directiva en Sesión 
celebrada en 2021 , órgano colegiado que emitió su aprobación mediante el acuerdo 
respectivo . 
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INTRODUCCIÓN 

Con fundamento en los artículos 1, penúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 58, fracción VII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 

28 de su Reglamento y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134, párrafos primero, tercero 

y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 del Reglamento de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en el Acuerdo por el que se emiten 

diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas 

y Servicios relacionados con /as mismas, se emiten las siguientes Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas del Colegio de 

Postgraduados (POBALINES) , con el objeto de que los recursos económicos que disponga esta 

institución para la contratación de obras públicas y servicios relacionados con la mismas, se ejerzan 

procurando las mejores condiciones y se administren con eficiencia , eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Además de lo establecido en los artículos 2 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y de su Reglamento , para los efectos del presente 
documento se entenderá por: 

Acuerdo: 
Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 9 de septiembre 201 O. 

Administrador(es) de Campus: 
Los Titulares de las Subdirecciones de Administración o de las Jefaturas de Departamento de 
Administración de los Campus. 

Ámbito de Aplicación: 
Instancias sujetas a aplicar las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Coleg io de Postgraduados (POBALINES), es 
decir, todas las áreas y unidades administrativas que integran el Colegio de Postgraduados 
(COLPOS). 

Área Contratante: 
Secretaría Administrativa. 

Área(s) Requirente(s) : 
Dirección General , Secretaría Administrativa, Secretaría Académica y las Direcciones de Campus 
del COLPOS, que soliciten o requieran formalmente la contratación de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos: 
Área de Obras. 

Clasificador: 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal , publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 201 O. 

COLPOS: 
Colegio de Postgraduados. 

COMERI: 
Comité de Mejora Regulatoria Interna del Colegio de Postgraduados. 

Comité o COP: 
Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Colegio de Postgraduados. 

Ley: 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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Manual o MAAG: 
Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Mecanismo de Puntos y Porcentajes : 
Criterio de evaluación de proposiciones referido en la Ley y descrito en la normatividad en la materia. 

OLI : 
Oficio de Liberación de Inversión 

PAOPS: 
Programa Anual de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas 

POBALINES: 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Colegio de Postgraduados. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN Y MATERIA QUE REGULA 

Las presentes POBALINES son de aplicación obligatoria para todas las áreas y 

unidades administrativas que conforman el COLPOS. La interpretación y 

supervisión de su cumplimiento quedan a cargo del titular de la Secretaría 

Administrativa o en quien éste delegue dicha atribución. 

Las disposiciones contenidas en este documento, tienen por objeto proporcionar los 

elementos normativos y criterios uniformes, que regulen los procedimientos de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas aplicables al COLPOS, que 

garanticen el ejercicio del presupuesto en las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad , financiamiento, oportunidad y eficiencia. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS POLÍTICAS 

El Colegio de Postgraduados, con la emisión de las POBALINES , establece el marco que 
regula los principios generales señalados en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, creando los mecanismos que conduzcan y organicen a los 
servidores públicos que tienen la responsabilidad de llevar a cabo los procedimientos de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

En este tenor, se consideran como políticas de orientación para los procedimientos en 
mérito, las siguientes: 

1. Las áreas y unidades administrativas proyectarán sus obras públicas y servIcIos 
relacionados con las mismas, en concordancia con las funciones que tienen 
encomendadas desempeñar, cuyo cumplimiento se tiene previsto realizar en el corto y 
mediano plazo y su conformación deberá de ajustarse a los señalamientos marcados 
en el artículo 17 de la Ley (Etapa de Planeación) . 

2. La institución elaborará el Programa Anual de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas (PAOPS) del siguiente ejercicio presupuesta! , con la 
información que le remitan las diversas áreas de la entidad, y este será el plan rector 
de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas, y se formulará con 
base en los artículos 21 y 22 de la Ley (Etapa de Programación) . 

3. La institución, a través de la Dirección de Finanzas, una vez que tenga el techo 
financiero autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente, realizará los ajustes 
necesarios al PAOPS (Etapa de Presupuestación) . 

4. Para los efectos relativos a estas POBALINES, el Director General, los Secretarios 
Académico y Administrativo, los Directores de Campus, los Directores de Área, los 
Subdirectores, los Jefes de Departamento y los servidores públicos que se aludan, 
serán las instancias autorizadas para realizar los actos administrativos referidos en este 
documento. 

5. Corresponderá al Residente de Obra, la administración , seguimiento y supervisión del 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de los contratistas proveedores, 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de la Ley. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ÁREAS Y NIVEL JERÁRQUICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES 
DE ATENDER Y GESTIONAR LOS DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS CON LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

1.1. Estudios, planes y programas presentados por los particulares. 

La Dirección General , las Secretarías Administrativa y Académica y las Direcciones de Campus, en 
su caso, serán quienes analizarán los estudios, planes y programas presentados por los particulares, 
entidades federativas y municipios y determinarán su viabilidad y, en su caso, la posibilidad de 
considerarlos dentro de los programas de obras del COLPOS, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

1.2. Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (PAOPS). 

El titular de la Secretaría Administrativa, en coordinación con el titular de la Dirección de Finanzas, 
los titulares o encargados de los Departamentos de Contabilidad y Control Presupuesta!, de 
Adquisiciones y Contratos y del Área de Obras, de los Administradores de Campus y de los Titulares 
las Áreas Requirentes, serán las responsables de elaborar el PAOPS, atendiendo el numeral 4.1.3 
del Manual. 

Las adecuaciones o modificaciones que se efectúen al PAOPS ya autorizado, estarán a cargo del 
Departamento de Adquisiciones y Contratos a través del Área de Obras, en coordinación con las 
Subdirecciones de Administración o Jefaturas de Departamento de Administración de los Campus, 
la Dirección de Finanzas, el Departamento de Contabilidad y Control Presupuesta! y las Áreas 
Requirentes. 

Las Áreas Requirentes deberán iniciar las acciones tendientes a la integración de sus requerimientos 
de necesidades conforme a lo estipulado en el Manual, el día primero de octubre de cada año y 
remitir su información al Área de Obras, a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del 
mismo año, a fin de que ésta sea considerada para la integración del PAOPS de la institución del 
año inmediato siguiente. 

1.3. Firma solicitudes de obras y servicios relacionados con las mismas. 

Los titulares de las Áreas Requirentes o su superior jerárquico inmediato en su caso, serán los 
servidores públicos autorizados para suscribir las solicitudes de obras y servicios relacionados con 
las mismas, las que se presentarán ante el Área de Obras, conforme a los mecanismos establecidos 
en el Manual, debiendo contener lo siguiente: 

a) Para el caso de que el Área Requirente necesite reducción de plazos en el proceso de 
licitación pública, la requisición deberá presentarse ante la Secretaría Administrativa, con 
justificación firmada, a fin de estar en posibilidad de cumplir con los tiempos mínimos que 
establece la Ley y, en su caso, lo dispuesto en el artículo 33, párrafo tercero, de la Ley, sin 
soslayar, para lo dispuesto en licitaciones públicas internacionales, la cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos con diversos países. 

b) Información que permita al titular del Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos 
justificar las razones en las que se sustenta la selección del procedimiento de excepción en 
términos de los supuestos establecidos en el artículo 42, y con las formalidades solicitadas 
en los artículos 41 de la Ley y 73 y 7 4 del Reglamento. 
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1.3.1. Recepción de solicitudes. 

Cumplidos los requisitos anteriores, toda solicitud de obras y servicios relacionados con las mismas 
deberá ser entregada en original al Área de Obras, para poder iniciar el procedimiento de 
contratación respectivo, en el entendido de que solamente se recibirán las solicitudes que se 
entreguen con la documentación que se establece en el numeral 1.3. En caso de no presentar la 
documentación completa, se regresará al Área Requirente, indicando las causas por las cuales se 
devuelve la misma. 

Las solicitudes de obras y servicios relacionados con las mismas se recibirán en los horarios y días 
hábiles establecidos en el Área de Obras y tendrán como fecha límite de recepción preferentemente 
el 15 de octubre de cada ejercicio presupuesta!, salvo comunicado que la modifique. 

1.4. Investigación de mercado. 

El Área Contratante, a través de sí o de interpósita(s) persona(s) , serán los responsables de realizar 
la investigación de mercado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVI y 15 
del Reglamento de la Ley y en los Numerales 4.2.1 (Licitación pública) y 4.2.2 (Contratación mediante 
procedimientos de excepción a la licitación pública) , del MAAG. 

1.5. Procedimientos de contratación. 

1.5.1. Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres Personas. 

El Área Contratante o a quien(es) ésta designe, serán los servidores públicos autorizados para 
presidir los diferentes actos y firmar la documentación que del evento se derive. Todos estos actos 
deberán realizarse de conformidad a lo dispuesto por la Ley, su Reglamento y el Manual. 

La designación a la que se hace referencia en el párrafo anterior no podrá recaer en servidor público 
cuyo nivel jerárquico sea inferior al de subjefe de departamento. 

El Departamento de Adquisiciones y Contratos, para poder iniciar algún procedimiento de licitación, 
deberá de contar con la documentación siguiente: 

a) OLI y oficio de plurianualidad (en su caso) . 

b) Proyecto ejecutivo y especificaciones para las obras de infraestructura. 

c) Términos de Referencia para los estudios y proyectos, así como para los servIcIos de 
supervisión , éstos últimos elaborados por el mismo Departamento de Adquisiciones y 
Contratos. 

d) Dictamen Técnico para la contratación de servicios de supervisión conforme a lo estipulado 
en el artículo 18 párrafo cuarto de la Ley. 

e) Dictamen Técnico para la contratación de obras y servicios al amparo del artículo 42 de la 
Ley de Obras. 

1.5.2. Adjudicación directa en términos del artículo 42 de la Ley. 
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El Titular del Área Contratante, a través de si o de interpósita(s) persona(s) , serán los servidores 
públicos facultados para solicitar cotizaciones y firmar el dictamen técnico a que hace referencia el 
artículo 41 de la Ley y 73 de su Reglamento. 

El Titular del Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos, será el servidor público facultado 
para firmar la justificación aludida en el artículo 41 de la Ley y 73 de su Reglamento. La justificación 
deberá acreditar los supuestos de excepción a la licitación pública, atendiendo a lo seAalado en el 
Numeral 4.2.2.2 (Adjudicación directa) del Manual. Para el caso de solicitudes de excepción 
fundadas y motivadas en términos del artículo 42 de la Ley, el procedimiento se hará de conformidad 
con lo establecido en el Numeral 2.2 del presente documento. 

Cuando se autorice alguno de los supuestos de excepción a la licitación pública a que hace 
referencia el artículo 42 fracciones 11 , V, VI y VII de la Ley, deberán acreditarse dichos supuestos 
respectivamente, de la forma siguiente: 

► Para la fracción 11, con la presentación de los informes o comunicados de autoridades 
competentes. 

► Para la fracción V, mediante los informes o comunicados de autoridades competentes y/o 
publicaciones, en donde se acrediten los supuestos establecidos en el artículo 2, fracción IX 
del Reglamento de la Ley. 

► Para la fracción VI, a través de copia fotostática simple de la resolución que se emita en el 
proceso de rescisión administrativa. 

► Para la fracción VII , con la presentación de copia fotostática simple del fallo que declare 
desierta una licitación pública. 

1.5.3. Adjudicación directa en términos del artículo 43 de la Ley. 

Para el caso de la adjudicación directa a que hace referencia el artículo 43 de la Ley, el titular del 
Área Contratante, a través de si o de interpósita(s) persona(s), serán los servidores públicos 
autorizados para firmar los cuadros comparativos y realizar el análisis de las investigaciones de 
mercado y de las cotizaciones recabadas en los formatos anexos a las presentes POBALINES. 

1.5.4. Cancelación de partidas o procedimientos de contratación. 

El titular del Área Requirente o su superior jerárquico inmediato, serán los servidores públicos 
autorizados a efecto de solicitar y justificar ante el Área Contratante la cancelación de partidas o 
procedimientos de contratación . 

1.5.5. Evaluación de las proposiciones. 

La evaluación de las proposiciones contendrá los siguientes puntos: 

a) Evaluación administrativa. Los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, estarán a cargo del Titular del Área Contratante o quien éste designe, 
siendo factible contar con la participación de la Dirección Jurídica para la revisión y 
evaluación de los documentos presentados por los concursantes . 

b) Evaluación técnica. Corresponderá al titular del Área Contratante o al servidor público que 
ésta designe, elaborar y suscribir el dictamen técnico de las proposiciones presentadas por 
los concursantes , en los procedimientos de contratación. La evaluación técnica de 
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proposiciones de los procedimientos de contratación de servicios de supervisión de obras 
de infraestructura, será responsabilidad del Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

El dictamen técnico deberá ser entregado al Área Contratante o al servidor público que ésta, en su 
caso, haya designado, con la anticipación suficiente a la fecha establecida para dar a conocer el fallo 
del procedimiento. 

c) Evaluación económica. En los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, corresponderá al Área Contratante o al servidor público que esta 
designe, con apoyo del titular del Área Requirente respectiva , realizar la evaluación 
económica de las propuestas, la cual consistirá en contraponer las proposiciones 
presentadas por los concursantes y elaborar la tabla comparativa de ofertas. La evaluación 
económica de proposiciones de los procedimientos de contratación de estudios y proyectos, 
y de servicios y supervisión , así como de obras de infraestructura, serán responsabilidad del 
Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

1.5.6. Criterios de evaluación. 

En el caso de la evaluación de las proposiciones , para la contratación de obras y de servicios 
relacionados con las mismas, a través de mecanismos de puntos y porcentajes o de cualquier otro 
existente, el Titular del Área Contratante o el servidor público designado estarán a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

1.6. Firma de contratos. 

El titular de la Secretaría Administrativa o su superior jerárquico suscribirán contratos y 
modificaciones de cualquier naturaleza. En casos extraordinarios, el Secretario Académico o el 
Director de Finanzas, podrán suscribir los contratos y modificaciones aludidos. 

1. 7. Contrataciones pi urian uales. 

Los titulares de las Áreas Requirentes o su superior jerárquico inmediato, serán los responsables de 
realizar la justificación de la conveniencia de celebrar contratos plurianuales concernientes a obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, la que presentarán ante el Secretario 
Administrativo para la gestión ante la instancia correspondiente, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, previo análisis del 
Responsable de Obras. 

1.8. Obras de gran complejidad. 

El Secretario Administrativo será el responsable de autorizar el proyecto ejecutivo y, en su caso, de 
elaborar el dictamen técnico, esta última con la participación del Responsable de Obra y del personal 
que cuente con el conocimiento pertinente, para justificar las obras de gran complejidad , para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley. Para el caso del dictamen técnico aludido, se 
podrá solicitar la contratación del servicio de estudio, análisis, asesoramiento y consulta respectivo, 
otorgado por alguna instancia externa, debiéndose cumplimentar en la generación , recepción , 
estudio y validación de la solicitud , y en la ejecución del procedimiento de contratación respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, así como lo señalado en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana. · 
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1.9. Programa de desarrollo de proveedores. 

Los titulares del Departamento de Adquisiciones y Contratos y del Área de Obras, con base en la 
normatividad en la materia, serán los responsables de elaborar y dar seguimiento al programa de 
desarrollo de contratistas proveedores, así como a los programas para promover la participación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas. 

1.9.1. Comunicación con contratistas. 

Los titulares mencionados en la política 4 de las presentes POBALI NES, de acuerdo con sus 
funciones , serán los únicos servidores públicos facultados para comunicarse con los contratistas. 

1.1 O. Incorporación de Información al sistema CompraNet. 

Los titulares del Departamento de Adquisiciones y Contratos y del Área de Obras, serán las 
responsables de incorporar la información al sistema CompraNet, para que se integre y mantenga 
actualizado el registro único de contratistas. 

1.11 . Área responsable de la contratación. 

La Secretaría Administrativa, será el Área encargada de llevar a cabo los procedimientos de 
contratación , a través de si o de interpósita persona, particularmente el Departamento de 
Adquisiciones y Contratos o el Área de Obras. 

1.12. Áreas responsables de la elaboración de modelos de convocatoria y contratos. 

El Departamento de Adquisiciones y Contratos será el responsable de elaborar los modelos de 
convocatoria. 

Asimismo, el Departamento de Adquisiciones y Contratos será el responsable de la elaboración de 
los modelos de contratos que se incluirán en la convocatoria, los que remitirá al final de cada año a 
la Dirección Jurídica, para que brinde asesoría sobre su contenido, a efecto de ser aplicado en el 
próximo ejercicio fiscal. 

1.13. Áreas encargadas de administrar los contratos y responsable de la ejecución de los 
trabajos. 

El Área de Obras se encargará de administrar los contratos concernientes a obra y servicios 
relacionados con la mismas, y será responsable de la ejecución de los trabajos respectivos. 

Toda modificación al proyecto y/o especificaciones durante la ejecución de los trabajos, deberá 
contar con la propuesta del Residente de Obra, dictamen técnico que funde y motive las causas de 
la modificación, así como con la autorización del Área Responsable de la Ejecución de los Trabajos 
y de la Secretaría Administrativa. 

1.1 4. Áreas responsables de la aplicación de deducciones, descuentos, penas 
convencionales y retenciones. 

1.14.1. Penas convencionales. 
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El Área Contratante, a través del Área de Obras, realizará la cuantificación de las penalizaciones a 
que los contratistas se hayan hecho acreedores por atraso en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, conforme a la información proporcionada por el Residente o por el 
Supervisor de Obras. El porcentaje de penal ización debe establecerse en los contratos y será de 
entre el 0.2% al 2.5%. Su aplicación se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 Bis de la Ley y 86 a 88 de su Reglamento. 

1.14.2. Convenios modificatorios. 

El Departamento de Adquisiciones y Contratos, será el responsable de elaborar los convenios 
modificatorios a los contratos, previa petición escrita que haga el Área Responsable de la Ejecución 
de los Trabajos, elaborada conforme al dictamen técnico integrado por el Residente de Obra, previo 
al vencimiento de la relación contractual. 

1.14.3. Retenciones. 

El Departamento de Tesorería será el responsable de realizar el pago de las retenciones que por 
impuestos señalen las leyes aplicables, así como de expedir las constancias respectivas. 

1.15. Cláusula de arbitraje. 

La cláusula de arbitraje se establecerá en los contratos en los siguientes casos: 1. Cuando el monto 
de la contratación sea superior al correspondiente a la adjudicación directa, según los montos 
máximos de actuación aprobados por el Comité. 2. Cuando el objeto de la contratación recaiga en 
obras de gran complejidad y 3. En las controversias que surjan en el caso previsto en la fracción VIII 
del artículo 3 de la Ley. 

El titular de la Dirección Jurídica, con la información que le haga llegar el Departamento de 
Adquisiciones y Contratos o el Área de Obras, será el único facultado para opinar y en su caso 
autorizar, que en los contratos se incluya la cláusula de arbitraje o que la misma se considere en 
convenio escrito posterior a la celebración de dicho instrumento, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 99 de la Ley. 

1.16. Cancelación de la licitación pública. 

El titular de la Secretaría Administrativa, a través de sí o de interpósita persona, determinará la 
procedencia de la cancelación de una licitación pública . 

1.17. Cancelación de la contratación. 

El titular del Departamento de Adquisiciones y Contratos o el Responsable del Área de Obras, podrán 
realizar la cancelación de una contratación , para su formalización posterior por parte del Secretario 
Administrativo bajo las modalidades siguientes: 

1.17. 1. Terminación anticipada o suspensión de los trabajos. 

La ejecución de los trabajos podrá interrumpirse temporalmente, de manera parcial o total , conforme 
a los supuestos previstos en el artículo 60, párrafo primero, de la Ley, debiéndose dar observación 
a lo señalado en el Numeral 4. 5 (Suspensión temporal de los trabajos) del Manual. La suspensión 
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temporal de los trabajos se realizará previa solicitud del titular del Área Requirente o de su superior 
jerárquico inmediato, quienes proporcionarán los elementos que justifiquen la petición. 

Cuando el COLPOS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60, párrafo segundo, de la 
Ley, y 150 a 153 de su Reglamento, dé por terminado anticipadamente un contrato, por presentarse 
alguno de los supuesto enunciados en el artículo en comento, rembolsará al contratista los gastos 
no recuperables, comprobables y razonables en que haya incurrido, observando lo dispuesto en el 
los artículos 62, fracción 1, de la Ley, 146 y 152 de su Reglamento y en el Numeral 4.6 (Terminación 
anticipada del contrato) del MAAG. 

1.17.2. Rescisión. 

El titular de la Secretaría Administrativa iniciará el procedimiento de rescIsIon del contrato, 
notificándolo a los contratistas, junto con la determinación, en su caso, de darlos o no por rescindidos, 
contando con la asesoría y gestión de la Dirección Jurídica. 

El Titular del Área de Obras, en su calidad de responsable de la administración de los contratos, 
notificará por oficio al Secretario Administrativo el incumplimiento conforme a lo informado por el 
Residente de Obra (quien deberá soportar lo comunicado con las constancias respectivas), 
solicitando se inicie el procedimiento de rescisión pertinente. 

Los procedimientos de rescisión del contrato, deberá integrarse con los documentos siguientes: a) 
un dictamen de carácter técnico firmado por el Titular de la Secretaría Administrativa y por el 
Residente de Obra, precisando las razones o las causas de índole técnico que motivan el 
incumplimiento; b) un acta de hechos en la que se hará constar las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar bajo las cuales se presentó el incumplimiento; y c) la determinación del Titular de la Secretaría 
Administrativa de rescindir o no el contrato respectivo. 

En caso de determinar la procedencia de la rescisión, se realizará el finiqu ito correspondiente, mismo 
que deberá ser firmado por el Secretario Administrativo. Asimismo, en dicho documento se 
consignarán como mínimo los siguientes datos: 

► Nombre del contratista proveedor. 

► Número de contrato. 

► Antecedentes del procedimiento de contratación . 

► Señalamiento de los bienes entregados por el contratista, así como las facturas presentadas, 
en su caso. 

► Señalamiento de las facturas presentadas por el contratista, indicando cuales fueron 
remitidas y efectivamente pagadas, aquellas que están pendientes de pago y el monto a que 
ascienden las mismas. 

► Señalamiento de aquellas facturas que se encuentren pendientes de pago y el monto a que 
ascienden las mismas. 

► Señalamiento de los montos de penalización que cubrió el contratista, derivado de atraso en 
la entrega o por el incumplimiento al contrato. 

► Finiquito. 

El Titular de la Secretaría Administrativa llevará a cabo las notificaciones que le correspondan a las 
partes involucradas, desde el inicio hasta el final del procedimiento de rescisión. 
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1.17.3. Gastos no recuperables. 

Corresponderá a la Secretaría Administrativa autorizar el pago de gastos no recuperables que en 
términos del artículo 40 de la Ley, soliciten los licitantes, derivado de cancelación de un 
procedimiento de licitación pública, falta de fi rma del contrato, terminación anticipada o suspensión 
de la prestación de los servicios por causas imputables al COLPOS. 

1.1 8. Determinación de montos de garantías. 

La Secretaría Administrativa será la facultada para autorizar la disminución en el monto de las 
garantías solicitadas a los contratistas, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo. 

1.18.1. Sustitución de garantías. 

En el caso de las solicitudes para la no sustitución de garantías que se realicen en términos del 
artículo 92 párrafo segundo, del Reglamento de la Ley, corresponderá a la Secretaría Administrativa 
autorizar las peticiones formuladas por los contratistas. 

1.18.2. Cancelación de garantías. 

El Titular del Área de Obras, en su calidad de responsable de administración de los contratos, una 
vez cumplidos los términos y condiciones establecidos en dichos documentos, deberán comunicarlo 
por escrito, a la Secretaría Administrativa. 

La Secretaría Administrativa, el Departamento de Adquisiciones y Contratos o el Área de Obras, 
serán los facultados para emitir el oficio a los contratistas, mediante el cual se cancelen las garantías 
presentadas. 

1.19. Pago de obras y servicios relacionados con las mismas. 

La Secretaría Administrativa recibirá las estimaciones que se generen durante la ejecución de los 
trabajos y autorizará el pago de las mismas, así como de los anticipos derivados de contratos de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas los cuales se realizarán mediante depósito 
electrónico, dentro de un plazo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizados por el residente de obra , en la cuenta que el contratista indique. 

El Departamento de Tesorería, será el área facultada para realizar los pagos de los documentos 
fiscales presentados por los contratistas, previa verificación efectuada como control interno detective, 
de que dicho documento reúne los requisitos fiscales y presupuestales, sin menoscabo de la revisión 
que como control interno preventivo debe efectuar el Área de Obra como responsable de la 
administración de los contratos. 

Una vez entregadas las obras o los servicios relacionado con las mismas, se revisará por parte del 
Residente de Obra y del Supervisor, observándose lo dispuesto en el Numeral 4.3 .6 (Entrega
recepción , finiquito y extinción de obligaciones) del Manual. 

1.19.1. Pago por entregas parciales. 
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Las Áreas Requirentes, podrán prever pagos que correspondan a la entrega parcial que realice el 
contratista, de acuerdo a lo establecido contractualmente, o cuando convenga el pago por 
terminación de etapas de proyectos, siempre y cuando sea conveniente a los intereses del COLPOS 
y así se establezca en el procedimiento respectivo, indicando las obras o servicios a recibi r por cada 
pago. 

1.19.2. Pago por transacción en moneda extranjera . 

Cuando por situaciones específicas, el COLPOS lleve a cabo obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, cuya cotización se haga en moneda extranjera, para el pago de las obligaciones 
contractuales, se tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Adjudicado el contrato respectivo, el monto de la operación deberá reg istrarse en moneda 
nacional en el Departamento de Contabilidad y Control Presupuesta!, considerando el tipo 
de cambio emitido por el Banco de México a la fecha de la formalización de la relación 
contractual. 

b) El Titular del Área de Obras, en su calidad de responsable de administración de los 
contratos, al concluir las obligaciones contractuales, aprobará mediante oficio el pago 
respectivo, el cual se efectuará en moneda nacional , al tipo de cambio vigente en la fecha 
que se realice. 

c) Cuando al pagar las obras o servicios relacionados con las mismas, el tipo de cambio 
presente una variación en relación con el monto comprometido presupuestalmente, el 
Departamento de Contabilidad y Control Presupuesta!, realizará y registrará de manera 
automática la modificación del compromiso respectivo, previo aviso del pago informado por 
el titular del Departamento de Tesorería al Titular del Área de Obras. 

1.20. Cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato. 

El Titular del Área de Obras, como responsable de la administración de los contratos, será el 
responsable de comunicar por escrito al Secretario Administrativo, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato que para tal efecto se haya formalizado. 

1.21. Modificaciones a las POBALINES. 

Los titulares de las Áreas Requirentes y Contratante, asi como del Departamento de Adquisiciones 
y Contratos y del Área de Obras, serán los funcionarios autorizados a efecto de proponer 
modificaciones al presente documento, mismas que deberán remitirse por escrito o vía electrónica, 
debidamente fundadas y motivadas, ante el Secretario Técnico del Comité, quien en sesión ordinaria 
deberá someterlas a la consideración de los miembros del órgano colegiado, salvo que se solicite 
sean sometidas en una reunión extraordinaria. 

En caso de que dichas modificaciones resulten aprobadas por los integrantes del Comité, se realizará 
el acuerdo correspondiente para, posteriormente, integrar el proyecto de POBALINES y, una vez 
dictaminado por el Comité, se haga del conocimiento del COMERI , conforme a lo dispuesto en los 
Lineamientos por los que se Establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Colegio de 
Postgraduados. 

Concluido el trámite anterior, la Presidencia del Comité será responsable de solicitar ante la Junta 
Directiva, la aprobación y emisión de dicho documento de conformidad con los articulas 1, penúltimo 
párrafo, de la Ley, 58, fracción VII , de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 28 de su 
Reglamento . 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ASPECTOS PARTICULARES APLICABLES DURANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

2.1 . Contratos celebrados entre el COLPOS y las dependencias o entidades de la 
Administración Pública. 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 de la Ley, previo a la formalización del 
contrato, la Secretaría Administrativa o su superior jerárquico deberá solicitar a la dependencia o 
entidad de que se trate, manifiesto mediante el cual se establezca que dicho organismo tiene la 
capacidad para la ejecución de obra o de servicios relacionados con la misma, materia de los 
contratos que para tal efecto se pretendan formalizar, así mismo deberá manifestar que para el 
cumplimiento de dichas obligaciones no requerirá celebrar otro contrato con terceros , o bien en caso 
de requerirlo , dicho porcentaje no excederá del establecido en el artículo 4 del Reglamento de la 
Ley. 

2.2. Contrataciones en términos de los artículos 42 y 43 de la Ley. 

2.2.1. Artículo 42. 

En caso de solicitar contrataciones en algún supuesto del artículo 42 de la Ley se deberá presentar 
la siguiente documentación: 

a) Justificación de acuerdo a lo que se establece en los artículos 41 de la Ley y 73 de su 
Reglamento, fundada y motivada según las circunstancias que concurran en cada caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el COLPOS, en la que se hará constar el análisis del o los 
presupuestos y las razones para el ejercicio de la opción, firmada por el servidor público que 
se establece en el numeral 1.5.2 del presente documento. 

b) Investigación de mercado conforme lo establecen los artículos 2, fracción XVI y 15 del 
Reglamento de la Ley. 

c) Autorización por parte del Departamento de Contabilidad y Control Presupuesta!, de la 
reserva de recursos presupuestales o suficiencia presupuesta! en la partida correspondiente. 

d) Autorización mediante el OLI , para el caso de bienes con cargo al capítulo 5000 "Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles" del Clasificador. 

e) El nombre y los datos de identificación de la o las normas que deberán cumplirse en términos 
del artículo 22 del Reglamento. 

Las contrataciones serán sometidas al pleno del Comité, por lo que se deberá remiti r la 
documentación al Secretario Técn ico del mismo, con cuando menos diez días hábiles previos a la 
fecha de la próxima sesión ordinaria de que se trate. 

En caso de no ajustarse a los tiempos establecidos, los asuntos se someterán al Comité en su 
próxima sesión ordinaria, salvo que exista petición por parte de los titulares de las Áreas Requirentes 
o Contratante, para llevar a cabo una sesión extraordinaria. 
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2.2.2. Artículo 43. 

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas realizadas al amparo del artículo 43 de 
la Ley, deberán atender lo dispuesto en los Sub-Numerales integrativos del Numeral 4.2.2 
(Contratación mediante procedimientos de excepción a la licitación pública) del Manual. 

2.3. Devolución o destrucción de las proposiciones. 

Una vez transcurridos los términos a que hace referencia el artículo 74, último párrafo, de la Ley, el 
Área Contratante podrá devolver a los licitantes, o en su caso, destruir las proposiciones recibidas 
para los diferentes eventos de contratación. 

CAPÍTULO TERCERO 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

3.1. Anticipos. 

El otorgamiento del anticipo será determinado por la Secretaría Administrativa atendiendo a las 
características, complejidad y magnitud de las obras y servicios relacionados con las mismas, en el 
supuesto de que se decida otorgarlo, se deberá ajustar a lo previsto en el artículo 50 de la Ley. 

Cuando las condiciones del trabajo lo requieran , el porcentaje de anticipo podrá ser mayor, conforme 
a lo establecido en el artículo 50 fracción IV de la Ley, en cuyo caso se deberá contar con la 
autorización escrita de la Secretaría Administrativa. 

El anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para 
el inicio de los trabajos, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el 
programa de ejecución pactado, siendo aplicable sólo para el primer ejercicio. Cuando el contratista 
no entregue la factura por concepto de anticipo y/o la garantía de anticipo en el plazo señalado en el 
artículo 48 fracciones I y 11 de la Ley, no procederá el diferimiento. 

La amortización del anticipo se realizará de acuerdo al artículo 143 del Reglamento de la Ley. En 
caso de recisión del contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a la Secretaría Administrativa en 
un plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al 
contratista la determinación de dar por rescindido el contrato. El contratista que no reintegre el saldo 
por amortizar en el plazo señalado cubrirá los gastos que resulten conforme a lo indicado en el 
artículo 55 párrafo primero de la Ley. 

3.2. Garantías. 

En los procedimientos de contratación , de conformidad con el artículo 48, párrafo segundo, de la 
Ley, el contratista garantizará: a) El anticipo que en su caso reciba y b) El cumplimiento del contrato. 
Estas garantías deberán presentarse en la fecha y lugar establecidas en la convocatoria a la licitación 
o en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo y, 
para el caso de los anticipos, por la totalidad del monto. Las garantías se otorgarán a favor del 
COLPOS, a través de fianza. 

3.2.1. Garantías de cumplimiento a través de fianza. 
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El contratista que resulte adjudicado, presentará garantía del 10% del importe total del contrato, sin 
incluir el IVA, a través fianza, la cual deberá ser expedida por una institución autorizada, indicando 
con número y letra el importe total garantizado, en cuyo caso se atenderá a lo dispuesto por el artículo 
98 del Reglamento de la Ley; este porcentaje podrá reducirse cuando el proveedor cuente con 
antecedentes favorables. 

La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, lo siguiente: 

a) Número de contrato, fecha de firma y especificaciones de las obligaciones garantizadas; 

b) Importe total garantizado con número y letra; 

e) Nombre, denominación o razón social del contratista; 

d) Leyenda de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en 
el contrato; 

e) Estipular que, para cancelar la fianza, será requisito indispensable contar con el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de 
existir saldos a cargo del contratista, la liquidación correspondiente; 

f) Contemplar que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación 
que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

g) Definir que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de 
las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto o el plazo de ejecución del contrato, 
se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la totalidad del 
pago en forma incondicional, el COLPOS deberá cancelar la fianza respectiva. 

Si se requiriera hacer efectivas las fianzas por incumplimiento del contratista, el Residente de Obra 
o el Supervisor, deberán remitir al Titular del Área Obras, la documentación y las evidencias que 
permitan constatar el incumplimiento. Lo anterior, para que dicha Área remita a la Dirección Jurídica, 
a través de la Secretaría Administrativa, la solicitud para la reclamación de la fianza. 

3.2.2. Garantías para anticipo. 

La garantía relativa al anticipo deberá constituirse mediante fianza emitida por Institución autorizada 
a favor del COLPOS por la totalidad del monto del anticipo, sin incluir el impuesto al valor agregado, 
misma que subsistirá hasta su total amortización , en los términos establecidos en el artículo 49, 
fracción 11 , de la Ley. 

La Secretaría Administrativa, procederá a la cancelación de las garantías de anticipo cuando el 
Titular del Área de Obras haya verificado que el anticipo se amortizó en su totalidad. 

La cancelación de las garantías de cumplimiento procederá cuando la Secretaría Administrativa haya 
recibido la totalidad de los trabajos y ésta sea sustituida por la garantía de vicios ocultos en los 
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términos del artículo 66 de la Ley. Esta cancelación se efectuará mediante escrito emitido por el 
Titular de la Secretaría Administrativa , según corresponda a la obra o servicio contratado. 

3.2.3. Garantías de vicios ocultos. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que resultaren 
en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en 
los términos señalados en el contrato y en la legislación aplicable, debiendo garantizar los trabajos 
durante el plazo de doce meses contados a partir de la recepción física de los trabajos. 

La garantía relativa a vicios ocultos deberá constituirse mediante fianza emitida por Institución 
autorizada, a favor del COLPOS, por el equivalente al 10% del monto total ejercido, en los términos 
establecidos en el artículo 49, fracción 11 , de la Ley. 

3.3. Criterios para exceptuar a los contratistas de la presentación de las garantías. 

La Secretaría Administrativa o su superior jerárquico, podrá exceptuar de la presentación de la 
garantía de cumplimiento a un contratista, atendiendo los siguientes criterios: 

a) En los contratos adjudicados con fundamento en el artículo 43 de Ley. 

b) Considerando los antecedentes de cumplimiento del contratista, en los contratos celebrados 
con la entidad. 

c) En los casos señalados en las fracciones 11 , IV, V, IX y X del artículo 42 de Ley. 

3.4. Criterios para aplicar penas convencionales, deducciones y descuentos. 

La Secretaría Administrativa aplicará penas convencionales cuando el contratista no concluya los 
trabajos en el plazo de ejecución contractual de acuerdo al programa de ejecución convenido, como 
pena convencional , cubrirá mensualmente o fracción de mes y hasta el momento en que queden 
totalmente concluidos, el porcentaje aludido en el Numeral 1.15.1 de las presente POBALI NES sobre 
el importe de los trabajos que no se hayan realizado conforme al programa vigente. 

La Secretaría Administrativa realizará retenciones cuando el contratista no ejecute la obra conforme 
al programa de ejecución convenido, comparará periódicamente el avance e importe de los trabajos 
ejecutados, con los que debieron realizarse en los términos de dicho programa, en la inteligencia de 
que, al llevarse a cabo la comparación , la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación mencionada en el párrafo anterior, el importe de los 
trabajos realmente ejecutados resulta menor de los que debieron realizarse, la Secretaría 
Administrativa retendrá el porcentaje señalado en el Numeral 1.15.1 de las presentes POBALINES 
sobre las diferencias de los importes de los trabajos motivo del retraso, considerando ajustes de 
costos y sin aplicar el importe al valor agregado, multiplicado por el número de meses o fracción de 
mes transcurridos que se encuentren atrasados hasta la fecha de revisión . Por lo tanto, se efectuará 
mensualmente la retención o devolución que corresponda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46 Bis de la Ley y 86, 87 y 88, de su Reglamento. 

Las penas convencionales , en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 46 Bis , párrafo segundo de la Ley. 

La Secretaría Administrativa tendrá, la responsabilidad de implementar los mecanismos necesarios 
para que el Residente de Obra, dirija, revise y controle adecuadamente las obras públicas y servicios 
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relacionados con las mismas, a efecto de que se actúe de forma inmediata al momento que se 
reporten atrasos imputables al contratista y de esta forma cumplir con la disposición de aplicar las 
penas convencionales que correspondan. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Colegio de Postgraduados, se emiten en consideración a la 
excepción señalada en la fracción 11 del artículo segundo del "Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal , así como a la Procuraduría General 
de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican" (DOF 10/08/201 O) 
y entrarán en vigor dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que sean publicados 
en la Normateca Interna del Colegio de Postgraduados, previa aprobación y emisión de la H. Junta 
Directiva mediante el acuerdo respectivo, quedando sin efecto las emitidas en el mes de octubre de 
2014. 

Segundo. Todas las obras públicas y serv1c1os relacionados con las mismas que se hayan 
contratado con anterioridad a la entrada en vigor del presente instrumento, se resolverán de 
conformidad con la normatividad aplicable en el momento que se generó su obligatoriedad. 

Tercero. La Secretaria Administrativa del Colegio de Postgraduados, en un plazo máximo de veinte 
días hábiles posteriores a la protocolización del acta de la H. Junta Directiva correspondiente deberá 
publicarlas a través de los medios de difusión con los que cuenta la Institución. 

Cuarto. Los formatos anexos a las presentes POBALINES estarán vigentes hasta en tanto no sea 
emitido el documento integrador de los formatos propios de la Secretaría Administrativa, 
tentativamente conocido como Manual de Formatos de la Secretaría Administrativa. Emitido el 
documento referido, los formatos referidos en las presentes POBALINES dejarán de tener efectos 
normativos. 
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ANEXOS 
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INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y CUADRO COMPARATIVO 

INSTITLJc:::tc:,r,,.a DE El'lrilSEÑ.A.NZA.E ll'.IVES"TlGJOrtr.c::ICX\I EN c:IEF\IC~ .A~IC:~ 

11:ricdo, Pm:ia,Cbnl:m, Vcnaw., Tllb:oJ,Ca!.~ Smluisftta:i 

1 INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

CANllOAD 

ClJ\VE 

ANTIC IPO 

VER ANEXO TECNICO 

FEOIA DE LA 
C.OHZAOON 

PIIOCEOIMIENTO DE CONTRATN:.IÓN 

PROPUCSTO: 

CON:ll.lSION DEL CSlUOIO DE MERCADO 

UNIDAD 81\SfCA DE PROGRJ\MI\C.IÓN 't' PRESUPursTACION 

PARTID/\ 1 
í-ORMA0E PAGO 

CUMPLIMIENTO 

CONCEPTO DEL SERVICIO 

PROVIIDOR CONSlJlTAOO COSTO OFERTl\00 
cu .... ucon lAS 

CN\AC1CRISTICAS 

TECNICAS50UCITNJA.S 

OJ\IJORÓ 

FIANZAS 

AHTICIPO 

PlAZO (TI EMPO DE ENTREGA) 

NWJSIS y 

COMCNTARIOS 

RCQUtSHO DE 

PJ\RTICIP/1,CIÓN .,.. 

VICIOS OCULTOS 

CO NDICIONES DE ENTREGA QU E 

SOUCITI\MOS 

FUENTE OE 
INfORMN:IÓN 

ORDEN DE RE.SULTADOS 

OU I EN IOO!iDE LA. 

EVAlUACIÓN A LAS 

CO HZAOONES PRESE.NfADAS 
POR CADA PROVEEDOR 

PRIMERUJGM 

SfíiUNOOWGM 

TIRCCR WGAR 

CUAATO WGM 

QUINTOWGM 

Hola: d presente form.ito puede a:iccuarsc y rrodilicar..e p;r.i una~ c~acióo y v.:ilOQCión de las propucslas 10Cnicas y a:onómicas prCSUltadas (to111acioncs). sincmb.'.lrc,:, de! rroncra cnunciativa m.is no lirritniva dcl>cr:án contO'Tlp!ar m'nima-ncntc 
los f.xton:s y carac1eMticas Q~ contiene. pudiendo o, su ca-.o ~rt'f';Jr adicion.1k:::s y modificar L:, distribución del rrisrro. 

25 




